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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

Con fundamento en lo establecido en el artículo 23 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración  Pública del 
Estado de Campeche, artículo  29 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche, 
artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Campeche, artículo 12  fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Administración e Innovación  Gubernamental,  artículo 36 del Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia 
en el Trabajo y artículo 41 de las Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Campeche, que establecen como atribución de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental el  formular 
y divulgar el Calendario Oficial, así como de establecer el horario oficial unificado de labores para  las Dependencias  
de la Administración Pública Estatal, he tenido a bien expedir el siguiente: 

CALENDARIO OFICIAL DE LABORES  INCLUIDO EL HORARIO DE  LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL  2022.
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Se establece como horario de trabajo del personal adscrito a las Dependencias de la Administración Pública Estatal, 
el comprendido de las 8:00 a las 16:00 horas. Este horario podrá modificarse cuando las necesidades del servicio 
lo requieran. Asimismo, el personal se apegará a la reglamentación que en materia de asistencia, puntualidad y 
permanencia en el trabajo emita esta Secretaría.

Las Dependencias de la Administración Pública Estatal del Poder Ejecutivo que tengan a su cargo la realización de 
los servicios de seguridad pública, procuración de justicia, bomberos, vialidad, salud, servicios de emergencia 911, 
funcionamiento y vigilancia de los centros de reinserción social e internamiento de menores de edad en conflicto con 
la Ley penal, y las unidades encargadas de los servicios públicos que deban ser brindados de manera ininterrumpida 
a la población, proveerán de todo lo necesario para dar continuidad a los servicios públicos a su cargo, por lo que 
mantendrán laborando al personal con el fin de que se atienda el servicio público.

De conformidad con los Transitorios Primero y Décimo Tercero octavo párrafo de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, publicada mediante Decreto Número 44 de fecha 14 de septiembre de 2021, 
se determina que las referencias hechas a la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en otros 
ordenamientos jurídicos deberán entenderse hechas a la Secretaría de Administración y Finanzas a partir de la entrada 
en vigor de dicho ordenamiento jurídico el día 1ero. de enero de 2022.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Capital del Estado de Campeche, a los 30 días del mes de octubre 
del año dos mil veintiuno. El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, C. Jezrael Isaac Larracilla 
Pérez.- Rúbrica.

CC. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCONCENTRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL

PRESENTE	

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 fracción I y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Campeche, el artículo 29 y 31 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche y el artículo 12 fracción XXI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental que confieren como atribución de la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental, formular y divulgar el Calendario Oficial de Labores Incluido el horario de 
las dependencias de la Administración Pública Estatal.

Por este medio, se comunica que el segundo período vacacional para el año 2021, será a partir del día lunes 20 de 
diciembre al viernes 31 de diciembre 2021, reanudándose las labores el día lunes 03 de enero 2022.

Se exceptúa del período vacacional señalado a los trabajadores que por su fecha de ingreso al servicio del Poder 
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Ejecutivo no tengan derecho a disfrutarlo al no contar con seis meses de servicio consecutivo, aquellos que por 
necesidades del servicio no puedan hacer uso del mismo, así como a aquellos que, de acuerdo al programa de 
vacaciones, ya disfrutaron del segundo período vacacional, haciendo mención que en estos casos los trabajadores 
laborarán normalmente.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., a los 30 días del mes de octubre de dos mil veintiuno. 

Atentamente – C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental. - Rúbrica

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

PROGRAMA: “CRECE” 
 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al Desarrollo Social. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado ante las autoridades conforme a lo que 
dispone la Ley de la materia” 

1 

FE DE ERRATAS 
Con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, se hace saber 

que, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, número 1373, Cuarta Época, Año VI, Tercera Sección, del día lunes 1 de 
marzo de 2021, se publicó el “ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “CRECE”. 

 
Mismo que en los apartados correspondientes presentan los errores que se solventan a continuación: 
Página 13 
Dice: 
8.2.3 Requisitos Complementarios del Componente “Actividades Productivas”. 

I. Llenar Acta Constitutiva para el caso de grupos de hasta 5 personas máximo (Formato: CRECE-03). 
II. Presentar fotografías del espacio físico donde realiza o pretende realizar la actividad (interior y exterior). 

 
Debe decir: 
8.2.3 Requisito Complementarios del Componente “Actividades Productivas”. 

I. Llenar Acta Constitutiva para el caso de grupos de hasta 5 personas máximo (Formato: CRECE-03). 
Página 34 
Dice: 

ANEXO 4 
DIAGRAMA DE FLUJO – COMPONENTE “ACTIVIDADES PRODUCTIVAS” 

 
  

  

  

  

Revisa que la 
solicitud este 

completa y sella 
de recibido 

Se valida la información 
conforme a los requisitos y 

documentos  

Se elabora propuesta de 
selección de candidatos a 

ser beneficiados  

Se le notifica que es 
Beneficiario 

Organiza evento de 
entrega de los 

apoyos a 
beneficiados 

A 90 días 
hábiles 

comprueba con 
factura el 

apoyo 
entregado 

Inst
anci

a 
Eje
cut
ora 

INICIO 

Entrega solicitud con 
documentación 

completa 

 
Recibe solicitud y 

anexos 

Soli
cita
nte 

Venta
nilla 

Única 

Insta
ncia 

Norm
ativa 

Recibe solicitud y 
anexos, verifica 

información y captura 

Integra Expedientes 
personal o de grupo  

Elabora 
preselección e 

informe técnico-
estadístico.  

Analiza, dictamina y aprueba la elegibilidad de 
las solicitudes incluidas en la preselección 

Prepara Lista de 
Beneficiarios 

para su 
notificación 

Recibe apoyo 
por instrumento 

bancario, 
firmando recibo 
correspondiente 

Informa a los Beneficiados y 
prepara documento para 

entrega de los apoyos 

FIN 

Comprueba a la 
Coordinación Administrativa 

el recurso financiero 
entregado 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 3 de 2021

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

PROGRAMA: “CRECE” 
 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al Desarrollo Social. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado ante las autoridades conforme a lo que 
dispone la Ley de la materia” 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 38994

Nombre: Isauro Balan Arceo (Acusado) 

En Toca 01/20-2021/00168, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra 
del Sobreseimiento de diecisiete de diciembre de dos mil 
veinte, dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/19-2020/00142 
instruida a ISAURO BALAN ARCEO Y JASMIN ORALIA 
ÁVILA GÓMEZ, por el delito de FRAUDE ESPECIFICO, 
esta Sala Penal con fecha de hoy seis de octubre de dos 
mil veintiuno, dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Se declaran infundados los agravios 
expuestos por la Fiscalía. SEGUNDO: Se CONFIRMA el 
Auto de Sobreseimiento de fecha diecisiete de diciembre 
de dos mil veinte, por la Jueza Interina  del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la Causa Penal 0401/19-
2020/00142 instruida a Isauro Balan Arceo y Jasmín 
Oralia Ávila Gómez , por el delito de Fraude Específico. 
TERCERO: en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. CUARTO: 
Remítase testimonio de la presente resolución a la C. 
Jueza de Origen para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. QUINTO: Notifíquese a las partes y en 
su oportunidad archívese el presente Toca como asunto 

fenecido.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 
ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 14 de octubre de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 38992

Nombre: Octaviano Valdovinos López (Denunciante)

En Toca 01/20-2021/263, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por los Defensor, Sentenciado y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Condenatoria de 
veintidós de enero de dos mil veintiuno, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/99-2000/10024, instruida a JORGE 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, por el delito de LESIONES, esta 
Sala Penal con fecha de hoy veintinueve de septiembre de 
dos mil veintiuno, dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

Resuelve:
“PRIMERO: Resultan fundados los agravios de la Defensa, 
a los cuales se adhirió el acusado e intocados los agravios 
de la Fiscalía. SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 
1 y 20 apartado B fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se REVOCA la Sentencia 
Condenatoria de fecha 22 de enero de 2021 y en su lugar 
se dicta Sentencia Absolutoria a favor de Jorge Gómez 
Rodríguez al no haberse acreditado su responsabilidad 
penal en el delito de Lesiones Calificadas, previsto y 
sancionado de acuerdo a los numerales 253 en relación 
con el 254 primera parte, 257, 263, 280, 281 fracciones I y 
II, 282 y 11 fracción III del Código Penal del Estado en vigor 
al momento de los hechos. TERCERO: En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 

SECCIÓN JUDICIAL
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saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al Juzgado de su procedencia para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
toca como asunto totalmente concluido.” SIC

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 11 de octubre de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 39018

Nombre: Jorge Luis Yeh Vázquez (Denunciante)

En Toca 01/20-2021/00225, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor, Acusado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, dictada por 
la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/12-2013/00496 instruida a OSCAR 
JESÚS LARA LLERGO, por los delitos de DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA, ROBO EN LUGAR CERRADO 
Y ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN, esta Sala 
Penal con fecha de hoy veintinueve de septiembre de 
dos mil veintiuno, dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

R E S U E L V E:

“PRIMERO: Son parcialmente fundados los argumentos 
de agravio de la Fiscalía.

SEGUNDO: En consecuencia, se MODIFICA la resolución 

combatida, para quedar de la siguiente manera:

“PRIMERO…SEGUNDO…TERCERO: Se le condena al 
acusado OSCAR JOSÉ LARA LLERGO, por la comisión 
de los delitos contenidos en las dos causas penales 
acumuladas: 0401/12-2013/00496 y 00667; a una pena 
global de CUATRO AÑOS DE PRISIÓN, y SEIS MESES 
DE TRATAMIENTO EN SEMILIBERTAD y multa de 
DOSCIENTOS CINCUENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
VIGENTE EN LA ÉPOCA DE LOS HECHOS, lo que 
asciende a la cantidad de $14,770.00 (Son: Catorce mil 
setecientos setenta pesos 00/100 m.n.).

La sanción privativa de libertad, deberá compurgarla en 
el lugar que para ello designe el Ejecutivo del Estado, y 
como se advierte de autos que se encuentra gozando 
de su libertad bajo caución se ordena su reaprehensión, 
por lo cual deberá girar oficio al agente del Ministerio 
Público a fin de que se dé cumplimiento con dicho 
mandato, de conformidad con el artículo 145 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor.

Se le hace saber al sentenciado en comento que no tiene 
derecho a acogerse de alguno de los beneficios a que se 
refiere los artículos 98 y 105 del Código Penal del Estado, 
en vigor al momento de resolver la situación jurídica de los 
procesados; esto es, de sustitución de la pena de prisión.” 
Quedan intocados los restantes puntos resolutivos.

TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI; y, 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII; y, 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en esta Sala, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

CUARTO: Para su conocimiento y demás efectos legales 
correspondientes, envíese testimonio de esta resolución 
al C. Juez de Origen.

QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
TOCA como fenecido.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.
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ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 15 de octubre de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

AL C. CARLOS ENRIQUE DELGADO CAAMAL 
(denunciante).-

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/11-2012/0510, instruido en 
Averiguación del delito de LESIONES CALIFICADAS, 
denunciado  JUAN MIGUEL DZUL CHAN, y del que 
aparece como  probable SERGIO FANCISCO LOPEZ 
VAZQUEZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

 VISTO: Con el oficio 181/SGA/P-A/21-2022, signado por 
la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, donde devuelve el exhorto 60/20-
2021/1P-I, debidamente diligenciado, deducido de la 
causa penal 0401/12-2013/510, instruida a SERGIO 
FRANCISCO LÓPEZ VÁZQUEZ y otro, por el delito de 
lesiones calificadas; en consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el oficio 
con documentación anexa de referencia para que obren 
conforme a derecho corresponda lo anterior acorde a lo 
establecido en el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Se ha tomado debida nota de lo informado 
por el actuario adscrito al Juzgado Segundo Penal 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, 
Quintana Roo, el Licenciado GERARDO ALBERTO 
MATADAMA CORTÉZ, señalando el motivo por el cual 
no pudo notificar al denunciante CARLOS ENRIQUE 
DELGADO CAAMAL de la sentencia de fecha 08 de abril 
de 2021, dictada en contra de SERGIO FRANCISCO 
LÓPEZ VÁZQUEZ.- TERCERO: Observando de autos, 
que esta autoridad ha agotado los medios legales para 
poder notificar al denunciante la sentencia de fecha 08 de 
abril de 2021, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado de Campeche, se 
comisiona a la actuaria para notificar por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, al denunciante C. CARLOS ENRIQUE 

DELGADO CAAMAL, la sentencia de fecha 08 de abril 
de 2021. Haciéndole saber que a partir del día siguiente 
hábil a la última publicación, cuenta con un término de tres 
días hábiles para presentarse ante el despacho que ocupa 
este Juzgado para manifestar si es su deseo interponer 
el recurso de apelación en contra de la resolución 
mencionada, apercibido que de no manifestarse dentro 
del término otorgado, se tendrá por precluído lo anterior 
de acuerdo con lo estipulado en el numeral 365 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma la 
LIC. CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Juez Interina 
del Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito del Estado, por ante la LIC. ROMANA 
YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria de Acuerdos interina, 
que certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir la sentencia 
definitiva de fechas 08 de abril de 2021.

R E S U E L V E

PRIMERO: Se acredita la plena existencia del delito de 
LESIONES CALIFICADAS EN PANDILLA, denunciado 
por el C. JUAN MIGUEL DZUL CHAN en agravio del C. 
JESUS JOAQUIN DZUL DOMINGUEZ, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad de conformidad 
con lo que establecen los artículos 253, en relación con 
el 254 segunda parte y 258, 263, 280, 281 Fracción II, 
282, 143 bis y 11 fracción III del Código Penal del estado 
actualmente abrogado.

De la misma manera se acredita la plena existencia del 
delito de LESIONES CALIFICADAS EN PANDILLA, 
querellado por los CC. MARIO ISMAEL MARIN TREJO Y 
CARLOS ENRIQUE DELGADO CAAMAL, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad de conformidad 
con lo que establecen los artículos 253, en relación con 
el 254 primera parte y 263, 280, 281 Fracción II, 282, 143 
bis y 11 fracción III del Código Penal del Estado en vigor al 
momento de los hechos. - 

SEGUNDO: SERGIO FRANCISCO LOPEZ VAZQUEZ, 
EDUARDO ABRAHAM CHAVIRA ALVIDREZ Y ELOY 
RAMON ANCONA MORALES, son plenamente 
responsables de la comisión del delito de LESIONES 
CALIFICADAS EN PANDILLA, denunciado por el C. JUAN 
MIGUEL DZUL CHAN en agravio del C. JESUS JOAQUIN 
DZUL DOMINGUEZ, ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de libertad de conformidad con lo que establecen 
los artículos 253, en relación con el 254 segunda parte y 
258, 263, 280, 281 Fracción II, 282, 143 bis y 11 fracción III 
del Código Penal del estado actualmente abrogado. 

Asimismo se acredita debidamente la plena responsabilidad 
de los sentenciados SERGIO FRANCISCO LOPEZ 
VAZQUEZ, EDUARDO ABRAHAM CHAVIRA ALVIDREZ 
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Y ELOY RAMON ANCONA MORALES, en el delito de 
LESIONES CALIFICADAS EN PANDILLA, querellado 
por los CC. MARIO ISMAEL MARIN TREJO Y CARLOS 
ENRIQUE DELGADO CAAMAL, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad de conformidad 
con lo que establecen los artículos 253, en relación con 
el 254 primera parte y 263, 280, 281 Fracción II, 282, 143 
bis y 11 fracción III del Código Penal del Estado en vigor al 
momento de los hechos. - 

TERCERO: Por la responsabilidad en que incurrieron 
los acusados JESUS JOAQUIN DZUL DOMINGUEZ, 
MARIO ISMAEL MARIN TREJO Y CARLOS ENRIQUE 
DELGADO CAAMAL, conforme a lo previsto en el artículo 
55 del Código Penal del Estado en vigor actualmente 
abrogado, que señala que cuando un delito pueda ser 
considerado bajo dos o más aspectos  y bajo cada uno 
de ellos merezca una sanción diversa, se impondrá la 
mayor, y en presente caso, lo es el delito de LESIONES 
CALIFICADAS EN PANDILLA, denunciado por el C. JUAN 
MIGUEL DZUL CHAN en agravio del C. JESUS JOAQUIN 
DZUL DOMINGUEZ, ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de libertad de conformidad con lo que establecen 
los artículos 253, en relación con el 254 segunda parte y 
258, 263, 280, 281 Fracción II, 282, 143 bis y 11 fracción III 
del Código Penal del estado actualmente abrogado.

Por lo que tomando en consideración la penalidad mayor 
es que  esta Judex A’quo considera justo y equitativo 
imponerle a los acusados SERGIO FRANCISCO LOPEZ 
VAZQUEZ, EDUARDO ABRAHAM CHAVIRA ALVIDREZ 
Y ELOY RAMON ANCONA MORALES, una pena de 
09 (NUEVE) AÑOS 09 (NUEVE) MESES DE PRISION, 
desglosado de la siguiente manera: 04 (CUATRO) y 06 
(SEIS) MESES de PRISIÓN, por el delito de LESIONES 
que contempla el artículo 258 del Código Penal del Estado 
vigente al momento de cometer el ilícito, más la mitad de la 
pena que resulta 02 (DOS) AÑOS 03 (TRES) MESES de 
PRISIÓN, de conformidad con el artículo 263, del citado 
cuerpo de leyes, mas 03 AÑOS DE PRISION por haberse 
cometido EN PANDILLA.

Misma pena que deberán de compurgar en el lugar que 
para ello designe la Jueza de Ejecución de Sentencias del 
Primer Distrito Judicial del Estado, con base en el numeral 
100 y demás relativos de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal; toda vez que no se reúnen los requisitos de los 
artículos 71 y 82 del Código Penal vigente en el Estado, 
en el momento de la comisión del ilícito, para conceder 
beneficio alguno, siendo que la misma iniciara a partir de 
que cause ejecutoria la presente resolución y los acusados 
se pongan a disposición de esta autoridad.. - 

CUARTO: Se condena a los hoy sentenciados, al pago de 
la Reparación del Daño, tal y como se encuentra estipulado 
en el considerando VIII de la presente resolución. 

QUINTO: Dese vista a través de atento oficio al Director del 

Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 
INDAJUCAM, para que  se implementen los mecanismos 
idóneos de protección de los ofendido JESUS JOAQUIN 
DZUL DOMINGUEZ, MARIO ISMAEL MARIN TREJO y 
CARLOS ENRIQUE DELGADO CAAMAL, sea canalizado 
al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 
“INDAJUCAM”, a efecto de que le sea implementados los 
mecanismos idóneos de protección del agraviado, ante la 
transgresión a sus Derechos Humanos, así como continuar 
con el tratamiento psicológico, médico o terapéutico de 
manera gratuita, hasta su total recuperación. 

SEXTO: Se impone a los sentenciados, el tratamiento 
psicológico y psiquiátrico, para evitar que vuelva a reincidir 
en delitos de la misma naturaleza, por el tiempo que dure 
la pena. 

SEPTIMO: De conformidad con lo que dispone el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se hace saber a las partes el derecho que tienen 
de impugnar el presente fallo mediante el recurso de 
apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos. 

OCTAVO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución envíese copias certificadas al Director del 
Instituto de Servicios Periciales dependiente de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado, para que se sirva inscribir 
los antecedentes penales del hoy sentenciado. 

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten 
en este Juzgado , que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

DECIMO: Notifíquese y cúmplase. 

Así definitivamente lo resolvió y firma la Licenciada 
CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, por ante la Licenciada CLARITA FILOMENA 
CAN ESTRELLA, Secretario de Acuerdos que certifica y 
da fe. Conste. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a C. CARLOS ENRIQUE DELGADO 
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CAAMAL, dejando copia de esta cédula en el expediente.-

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 20 
de Octubre de 2021.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. Multiservicios de Personal Activo Integral S.A. de 
R.L. de C.V. 

(Tercero Interesado)

En el expediente número 37/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Ordinario Laboral promovido por la Ciudadana Alondra 
Aracely Valencia Uc, en contra de Europiel de Monterrey 
S.  de R.L. de C.V.. Este Juzgado con fecha veintisiete de 
octubre de dos mil veintiuno, dictó un proveído que en su 
parte conducente dice: 

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, a 
veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.

Vistos: 1) Con estado procesal que guarda el presente 
expediente; y con 2) El oficio número 049001/400100/777-
lab/2021, de fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, 
suscrito por el Licenciado Sergio Iván Zetina Centurión, 
Jefe del Departamento Laboral adscrito a la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, mediante el cual informa que no se encontró 
antecedente de la razón social Multiservicios de Personal 
Activo Integral S.A. de R.L. de C.V.; En consecuencia, Se 
provee: PRIMERO: Llamamiento de Tercero Interesado 
vía Edictos. En atención a que el Apoderado Legal del 
demandado Europiel de Monterrey S. de R.L. de C.V., 
solicitó se llame a juicio a Multiservicios de Personal Activo 
Integral S.A. de R.L. de C.V. como tercero interesado, 
al haberse hecho esta petición dentro de los momentos 
procesales señalados en el cuarto párrafo del numeral 
873-D de la Ley Federal del Trabajo en vigor y al cumplirse 
con los requisitos exigidos en el primer párrafo de ese 
mismo precepto legal, se ordena llamar a dicha persona 
moral como tercero interesado en este asunto laboral. 
No obstante, al haber realizado y agotado, este Juzgado 
Laboral, todas las gestiones necesarias para la obtención 
del domicilio en el cual pueda ser emplazado y llamado 
a juicio Multiservicios de Personal Activo Integral S.A. de 
R.L. de C.V., como tercero interesado, con fundamento en 
el tercer, cuarto y quinto párrafo del ordinal 712 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se ordena su notificación y 
emplazamiento mediante edictos que serán publicados en 
el Periódico Oficial del Estado y en la Página Electrónica 

Oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
específicamente en el micrositio de este Juzgado Laboral. 
-Prevenciones a los Terceros Interesados- En ese orden de 
ideas, se exhorta al tercero interesado para que, dentro del 
plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 
hábil en que surta efectos el emplazamiento, realicen las 
manifestaciones que conforme a sus intereses y derechos 
correspondan y ofrezca las pruebas que considere, 
conforme a lo establecido en el artículo 873-D de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, de lo contrario se les tendrán 
por precluídos tales derechos. Así también, se le informa 
al tercero interesado que, de no acudir al presente juicio 
hasta antes de la celebración de la Audiencia Preliminar, 
conforme a lo indicado en el segundo párrafo del ordinal 
873-D de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se entenderá 
que no tiene interés jurídico en este asunto laboral, por 
lo que quedará sujeto al resultado final del juicio. Con 
fundamento en el primer párrafo del numeral 739 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se le informa al tercero 
interesado que, al presentar su escrito de manifestaciones, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo 
en vigor. Por último, con fundamento en el tercer párrafo 
del ordinal 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se le hace saber al tercero interesado que, al presentar 
su respectivo escrito de manifestaciones, deberá 
proporcionar un correo electrónico para la asignación del 
buzón electrónico de conformidad con el artículo 745 Ter 
de la Ley Laboral en comento. SEGUNDO: Se gira oficio 
al Periódico Oficial del Estado. Tomando en consideración 
lo decretado en el punto anterior, con fundamento en el 
último párrafo del numeral 712, en relación con el ordinal 
735 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, gírese atento 
oficio a la Directora del Periódico Oficial del Estado, a 
efecto de que, en el término de tres días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en el que reciba el oficio, realice la 
publicación de los edictos en el periódico oficial del Estado, 
en dos ocasiones, las cuales deberán ser separadas por 
un lapso de tres días entre una y otra. De igual forma, 
se le informa a dicha autoridad que en caso de no dar 
cumplimiento a lo decretado por este Juzgado o bien de 
hacerlo fuera del plazo legal concedido, se hará acreedor 
a una multa de hasta 200 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en el Estado, de conformidad con 
lo señalado en la fracción I del artículo 731, en relación 
con el numeral 688, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor. TERCERO: Reserva de Programación y Citación 
para Audiencia Preliminar. Se informa a las partes del 
presente juicio laboral que, en atención a lo manifestado 
en el punto PRIMERO del presente proveído, este Juzgado 
Laboral se reserva de fijar fecha y hora para la celebración 
de la Audiencia Preliminar a la que hace referencia los 
numerales 873-C y 873-E, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, hasta en tanto comparezca el tercero 
interesado o venza el plazo legal que se le concediera 
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para que comparezca a juicio. CUARTO: Acumulación. 
Intégrese a este expediente el oficio descrito en el 
apartado de vistos, para que obre conforme a Derecho 
corresponda, tal y como lo señalan las fracciones VI y XI 
del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. QUINTO: Exhortación a Conciliar. En términos de 
la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del 
numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, en relación al artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; se invita y 
recuerda a las partes que durante el proceso judicial 
podrán solicitar o informar a este Juzgado su voluntad 
verificar alguna alternativa de solución de conflicto que 
ambos hubiesen convenido o acordado y que se adecúen 
más a su ideología de justicia, a sus derechos y finalmente 
a sus necesidades, lográndose con ello también una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra 
en Derecho Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria 
de Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 712 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 28 de octubre de 2021.- Licenciada Andrea 
Isabel Gala Abnal, Notificadora y/o Actuaria Interina 
Adscrita al Juzgado  Laboral del Poder Judicial del Estado, 
Sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Humberto del Carmen Hernández Rodríguez 
-fallecido-.

En el expediente número 284/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Concepción 
del Carmen Dzul Bonora, en contra de Transporte 
Urbano y Suburbano Unido de Campeche, S. de R.L. 
de C.V., Matías Martín Santinelli Domínguez y/o quien 
o quienes resulten ser responsables, dueño, socios 
o accionistas de la fuente de trabajo o propietario de 
la misma; con fecha 24 de agosto de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Humberto del Carmen Hernández Rodríguez, 

comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 24 de agosto de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 24 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fernando Zapata Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 278/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por el ciudadano  Juan Carlos Mena Zapata 
en contra del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Campeche (COBACAM) con fecha 16 de agosto de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Fernando Zapata Rodríguez  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 16 de agosto de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 16 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licenciada Miriam 
Verenice Canul Vivas,Secretaria de Instrucción Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Melba Isabel Euan Heredia -fallecido-.

En el expediente número 267/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en el 
Ciudadano Pedro Manuel Xiu Euan, en su carácter de 
Apoderado Legal de la ciudadana Gabriela Isabel Xiu 
Euan en contra de los ciudadanos Maricela Escamilla 
Tapia y Leopoldo Arturo Aguilar Jasso con fecha 11 
de agosto de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente de la trabajadora fallecida 
Melba Isabel Euan Heredia  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 11 de agosto 
de 2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 
horas, del día 11 de agosto de 2021. Conste. Doy 
Fe.- Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Licenciada Miriam Verenice Canul Vivas, 
Secretaria de Instrucción del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 
Trabajadora Ana María Mendicuti Villacis -fallecido-.

En el expediente número 259/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por el ciudadano  Santos Sandoval 
Rodríguez en contra del Instituto Campechano con 
fecha 5 de agosto de 2021, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Ana 
María Mendicuti Villacis  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 

del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento 
de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 5 de agosto 
de 2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 
horas, del día 5 de agosto de 2021. Conste. Doy 
Fe.- Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Maestranda Miriam Verenice Canul Vivas, 
Secretaria de Instrucción del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

William García Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 36/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por Ciudadana Silvia Eugenia Quevedo Lazo, en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
once de octubre de dos mil veintiuno, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José William García Rodríguez comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día dieciocho de octubre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de octubre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
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Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Joaquín Puga Reyes -fallecido-.

En el expediente número 48/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Olga María Concepción Conde Sosa, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Francisco Joaquín Puga Reyes 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día dieciocho de octubre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 18 de octubre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ANTONIO PANTI BACAB, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 06 de octubre de 2021.- 
LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de OSCAR LEONEL SANTOS HERRERA, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan ante el 
Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto. 

 Hecelchakán, Campeche, a  7 de octubre de 2021.-    
LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

         CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXP. 197/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE ALBERTO 
HERNÁNDEZ RAMOS, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE SAN FRANCISCO DE HORIZONTE, MUNICIPIO 
DE TLAHUALILO, DURANGO, MÉXICO, CON ÚLTIMO 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CINCO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. MARÍA 
CARMELINA GARCÍA COLLÍ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICDA. MAYRA RUBÍ REYES CANUL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
Rúbricas.
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CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   278/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de LUIS ENRIQUE HEREDIA HEREDIA quien 
fuera originario de Calkiní, Campeche y vecino de la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche,  27 de 
Septiembre de 2021.- Maestro en Derecho Adalberto del 
Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  
Arely Guadalupe Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbicas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

CONVOCATORIA 25/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 63/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR  GUILLERMO 
COCÓN BALDERRAMOS, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 21 DE OCTUBRE DEL 
2021.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 26/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 63/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR  GUILLERMO COCÓN BALDERRAMOS, 
QUIEN FUE VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 21 DE OCTUBRE DEL 
2021.- ALBACEA PROVISIONAL, C.  JOSÉ DE JESÚS 
TORRES VILLASEÑOR. - APODERADO LEGAL DEL C.  
GUILLERMO RAMSÉS COCÓN RAMÍREZ.- rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Josefa Horta Uc quien fuera originaria de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 08 de 
febrero de 2021.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

CONVOCATORIA  ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
Josefa Horta Uc quien fuera originaria de San Francisco 
de Campeche, Campeche; me permito hacerles saber 
que tienen el termino de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
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San Francisco de Campeche, Camp; a 08 de febrero de 
2021.- Jorge Alberto Osorio Horta, Albacea.- Rúbrica.

Para su publicación por una sola vez en el periódico oficial.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a  todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores DEL SEÑOR ÁNGEL EDUARDO NÚÑEZ 
ROSADO, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente  al de  la última publicación de este 
Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DE LA EXTINTA MARIA DEL CARMEN NARVAEZ 
PAYAN (+),  QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE EL 
DIA  01 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 22 
DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de quien en 
vida respondiera al nombre de LORENZO CHI MOLINA, 
quien falleciera el día 13 de octubre de 2013, en esta 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 

los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la Notaría 
Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por medio de la Escritura número 484 de fecha 
17 de septiembre de 2021 y fue designado y aceptado el 
cargo como albacea de dicha Sucesión Intestamentaria a 
la señora MARIA DEL CARMEN VERDEJO MORALES, 
quien protestó desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.-

Cd. del Carmen, Campeche a 23 de septiembre de 2021.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE.- LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-RW4.- 
CED. PROF. 6055801.- Rubrica.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  ACREEDORES Y DEUDORES  
DE LA SEÑORA MARIA DE LOURDES MAYO GARCIA, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 20  DE 
SEPTIEMBRE   DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 
2314821.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   QUE  
SE  CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  HERENCIA  
DE  LA  SEÑORA  MARIA  DEL CARMEN  LOPEZ  
DELGADO,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE  
ESTA  NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   
EN   EL  PREDIO  NUMERO  32   DE  LA   CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34   DE  LA  NUEVA   LEY  DEL  
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  A  PARTIR   DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO  
DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES  
VECES   DE  DIEZ   EN   DIEZ  DIAS,  MEDIANTE LA  
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  474  DE  FECHA  31   
DE  AGOSTO  DEL  AÑO  2021, RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO  TESTAMENTARIO   DE  
QUIEN  EN  VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE  DE   
MARIA  DEL CARMEN  LOPEZ  DELGADO,  QUE  
HACE   LA  SEÑORA   MARIANA  BEATRIZ  GALLEGOS  
LOPEZ,  DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   31    
DE   AGOSTO   2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
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460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   
QUE  SE  CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  
HERENCIA  DE  LA  SEÑORA  FLORA   MARIA  AKE   
CHAN,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE  ESTA  
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   
EN   EL  PREDIO  NUMERO  32   DE  LA   CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34   DE  LA  NUEVA   LEY  DEL  
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  A  PARTIR   DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO  
DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES  
VECES   DE  DIEZ   EN   DIEZ  DIAS,  MEDIANTE LA  
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  429  DE  FECHA  14   
DE  AGOSTO DEL AÑO 2021, RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO  INTESTAMENTARIO   DE  
QUIEN  EN  VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE  DE   
FLORA   MARIA  AKE   CHAN,  QUE  HACE   SU   
ESPOSO,   EL  SEÑOR   JORGE   AKE  SANTANA,   Y  
SU   HIJO,   EL   SEÑOR   JORGE  GONZALO  AKE  
AKE,  DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   14    
DE   AGOSTO   2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   QUE  
SE  CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  HERENCIA  
DE  LA  SEÑORA  TERESA  DEL  JESUS  VARGAS   
FLORES,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE  ESTA  
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO  
EN   EL  PREDIO  NUMERO  32   DE  LA   CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34  DE  LA  NUEVA   LEY  DEL  
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  A  PARTIR   DE  LA  
ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE  ESTE  EDICTO  DEBIENDO  
PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES  VECES   DE  
DIEZ  EN   DIEZ  DIAS,  MEDIANTE LA  ESCRITURA  
PUBLICA  NUMERO  475  DE  FECHA  31   DE AGOSTO 
DEL AÑO 2021, RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO  INTESTAMENTARIO   DE  QUIEN  EN  

VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE   DE   TERESA   
DEL  JESUS  VARGAS   FLORES,  QUE  HACEN   
SUS   HIJOS,  LOS   CC.  LUIS   ALONSO   LOPEZ   
VARGAS   Y   CARLOS   JULIAN   LOPEZ   VARGAS,   
DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   31    
DE   AGOSTO   2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JOSÉ DEL 
CARMEN TORRES MIS, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22 de octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DOSCIENTOS OCHENTA 
(280/2021), otorgada en esta Capital, el día VEINTITRES 
de SEPTIEMBRE del Año Dos Mil Veintiuno, ante mí, 
Licenciado Jorge Luis Ortega González, en el Protocolo 
NUMERO OCHENTA Y CINCO, de la Notaría Pública 
Número siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la 
Sucesión Intestamentaria del señor ANTONIO YAM 
DZUL, denunciado por su CONYUGE la C. ELDA MARIA 
CONTRERAS HERRERA , y para cumplir con lo dispuesto 
por el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones 
II y IV de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se 
comunica a los Acreedores y a los que se consideren con 
Derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de 30 días después de la 
última publicación que se harán de diez días en diez días 
por tres veces del presente Aviso. –

San francisco de Campeche, Campeche a 27 Septiembre 
del 2021.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- Rúbrica.
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